
Señora: 
JUEZ DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.S.D 
 

Proceso divisorio:  110013103019 202300385 00 
Demandante: GUILLERMO OLAYA ACEVEDO 
Demandado: ZULLY ALEXANDRA RAMÍREZ ESPITIA. 
 
Asunto: Incidente de Nulidad por Indebida Notificación. Numeral 
8° del Art. 133 del C G del P.  
 
VIVIANA ANDREA CUBILLOS LEÓN, mayor de edad, domiciliada en la 
ciudad de Bogotá, identificada con la cedula de ciudadanía No. 52.168.105 de 
Bogotá y tarjeta profesional 163.257 del Consejo Superior de la Judicatura. 
obrando como apoderada de la señora ZULLY ALEXANDRA RAMÍREZ 
ESPITIA, también, mayor de edad, vecina de esta, identificada con la cédula 
de ciudadanía número 52.414.603 de Bogotá D.C; según memorial poder 
que se adjunta, me permito elevar ante el Despacho Judicial INCIDENTE 
DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN, con base en los 
siguientes,  
 
1.- HECHOS:  
 
PRIMERO: El señor Guillermo Olaya Acevedo, a través de apoderado 
judicial, instaura demanda declarativa especial de venta de la cosa común en 
contra de la señora Zully Alexandra Ramírez Espitia; respecto del bien 
inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20466112, 
sobre el que tienen propiedad las partes correspondiendo a cada uno el 50% 
del citado predio.  
 
SEGUNDO: en el escrito demandatorio, acápite de notificaciones, el togado 
indica como dirección de notificación de la demandada el correo electrónico 
“zullyramirez@hotmail.com”, y a continuación señala “Aportado por el 
demandante y con base a comunicación Inter partes”  
 
TERCERO: El Juzgado Diecinueve (19) Civil del Circuito de Bogotá, 
mediante providencia adiada 4 de septiembre de 2023, admitió la demanda 
del proceso divisorio en contra de mi prohijada, disponiendo la notificación 
de la misma de manera personal.   
 
CUARTO: De acuerdo a la documental aportada al cartapacio digital, se tiene 
que la notificación le fue remitida al citado correo electrónico.  
 
QUINTO: Por auto del 23 de octubre de 2023, el Despacho tiene por 
notificada personalmente a la señora Ramírez Espitia en los términos de la 
Ley 2213 de 2022, del auto admisorio de la demanda y quien dentro del 
término de ley guardó silencio. 
 
 SEXTO: De lo anterior, se entiende que para el Despacho, fue suficiente con 
la mera afirmación del togado, cuando dijo que la dirección electrónica 
indicada como de notificación de la parte demandada la aportaba el 
demandante con base en comunicaciones entre las partes, de las que valga 
decir, brillan por su ausencia.  
 
SÉPTIMO: el artículo 8° de la Ley 2213 de 2013 en su inciso segundo 
menciona: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

mailto:zullyramirez@hotmail.com


evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 

por notificar.” 
 
De lo anterior se colige que el demandante debía declarar bajo la gravedad del 
juramento que la dirección de correo electrónico suministrada corresponde a 
la demandada para notificarse, lo que a todas luces no se hizo por parte del 
extremo demandante.  
 
OCTAVO: Su Señoría, desde mediados del año 2015 la dirección electrónica 
de notificación de la señora Zully Alexandra Ramírez Espitia es: 
zullyramirez.zr@gmail.com, tal y como consta en las documentales adjuntas al 
presente escrito. 
 
NOVENO: Así las cosas, es evidente que la notificación de la señora Zully 
Alexandra Ramírez Espitia no se hizo conforme los parámetros del artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022, por lo que se debe corregir la falta procesal y así evitar 
nulidades a futuras. 
 
DÉCIMO: Por lo que solicito su señoría que se declare la nulidad de todo lo 
actuado toda vez que mi prohijada se itera, no se notificó en debida forma, 
pese a que el señor Guillermo Olaya Acevedo, aquí demandante, tenía 
conocimiento de la dirección electrónica de la aquí demandada.  
 
DÉCIMO PRIMERO: Aunado, a que, le fue cercenado de tajo,  la posibilidad 
a la señora Ramírez, de ejercer su legítimo derecho a la defensa, pues si bien 
está de acuerdo con la venta en pública subasta del bien objeto de litigio, 
requiere que el aquí demandante le reconozca  y pague el 50% de los dineros 
correspondientes al pago de impuestos y administración del apartamento que 
tienen en común, lo que valga decir, ha solicitado en reiteradas oportunidades 
al señor  Guillermo Olaya, sin recibir respuesta positiva por parte de este 
último.  
 
Con fundamento en lo anterior, solicito,  
 
Se DECLARE:  
 
PRIMERO: Se declare la nulidad de todo lo actuado conforme el artículo 133 
numeral 8 Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: se tenga por notificada a la demandada ZULLY ALEXANDRA 
RAMÍREZ ESPITIA, por conducta concluyente en los términos del artículo 
301 del C G del P., concediéndosele el termino de ley para que, ejerza su 
derecho a la defensa.  
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO  
 
Indebida notificación de la demanda No. 8° art. 133 del C G del P. 
 
La indebida notificación de la demanda ocurre cuando el auto admisorio de la demanda o 
el mandamiento de pago no se notifican en la forma indicada por la ley, el traslado se 
surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y sus anexos al demandado, a su representante o apoderado, o al curador ad-
litem. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con 
el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 
sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual, eso sí, los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviaran por el mismo medio, es decir, como archivo adjunto. La notificación 
se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguientes al de la notificación, 
para estos fines, se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de 
los correos electrónicos o mensajes de datos, en este caso, que se trata como mínimo 

mailto:zullyramirez.zr@gmail.com


obtener el acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso del destinatario al 

mensaje. (Corte Constitucional Sentencia C - 420 del 24 de septiembre de 
2020). 
 
En el caso de marras la inconformidad radica, básicamente, en que la 
notificación realizada a mi prohijada no cumple las exigencias de ley 2213 de 
20122, como quiera que la comunicación fue enviada a un correo electrónico 
que no corresponde a su dirección electrónica actual.  
 
 
PRUEBAS 
 
Téngase como pruebas las siguientes:  
 
1.- Factura de venta No. 2813 de fecha 23 de abril de 2018 
2.- Acuerdo de pago 28 de marzo de 2018 que fue efectuado con Instituto de 
Desarrollo Urbano por la obligación dejada de pagar por el demandante al 
momento de abandonar el inmueble. 
3.- Copia del acuerdo de pago efectuado con la Administración del Conjunto 
Residencial Lombardía P.H., por las cuotas de administración que dejo el 
demandante.  
4.- Formulario de Registro Único Tributario 
5.- Factura de farmatodo del 29 de junio de 2023. 
6. Primer correo recibido en la dirección del correo electrónico 
“zullyramirez@hotmail.com”. 
 
En los documentos aportados contiene el correo electrónico de notificación de 
la aquí demandada, señora Ramírez Espitia  
 
ANEXOS  
 

1- Poder  
2- Cadena de correos  
3- Correo de terminación del contrato de prestación de servicios del 

Abogado del 28 de febrero de 2024. 
4- Certificación de Servientrega de apertura del correo de notificación de 

la presente demanda de fecha 28 de febrero de 2024. 
 

NOTIFICACIONES 
 
Demandada: señora ZULLY ALEXANDRA RAMÍREZ ESPITIA. Identificada 
con CC. 52.414.603 de Bogotá D.C., podrá ser notificada en las (dirección 
física) y/o al Correo electrónico: zullyramirez.zr@gmail.com. Numero de 
contacto: 3125358446. 
 
Apoderada judicial parte demandada. Abogada VIVIANA ANDREA 

CUBILLOS LEÓN con CC. 52.168.105 Bogotá D.C., portadora de la T. P. No. 

163.257 del C.S.J. C, podrá ser notificada en la carrera 89 No. 19 A 50 Int 4 

Apto 405 barrio Hayuelos de esta ciudad y/o al correo electrónico: 
cubillos.leon.viviana.andrea@gmail.com  
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De la señora Juez, 
 
Atentamente…, 
 

 
VIVIANA ANDREA CUBILLOS LEÓN 
CC. 52.168.105 Bogotá D.C. 
T.P. 163.257 del C.S.J.  
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RV: Proceso divisorio: 110013103019 202300385 00

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 13/03/2024 9:09
Para:​Arley Eduardo Espinosa <aespino@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

4 archivos adjuntos (5 MB)
escrito de nulidad art 133 N. 8 cgp (1).pdf; anexos definitivo F.pdf; pruebas definitiva.pdf; FACT SRA ZULLY RAMIREZ(4) (2).pdf;

De: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 13 de marzo de 2024 6:55 a. m.
Para: Arley Eduardo Espinosa <aespino@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Proceso divisorio: 110013103019 202300385 00
 

De: viviana andrea cubillos leon <cubillos.leon.viviana.andrea@gmail.com>
Enviado: martes, 12 de marzo de 2024 5:07 p. m.
Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Proceso divisorio: 110013103019 202300385 00
 
Señora:
JUEZ DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.S.D
 

Proceso divisorio:  110013103019 202300385 00
Demandante: GUILLERMO OLAYA ACEVEDO
Demandado: ZULLY ALEXANDRA RAMÍREZ ESPITIA.
 
Asunto: Incidente de Nulidad por Indebida Notificación. Numeral 8° del
Art. 133 del C G del P.

Adjunto al presente escrito de nulidad, archivo anexos y archivo de
pruebas. 

Atenta a cualquier observación,  

De la señora Juez 

Atentamente..., 

Viviana Andrea Cubillos León 
Abogada especializada 
Parte demandada 
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 JUZGADO DIECINUEVE  CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

 
PROCESO: 110013103019202300385 00 

 
Hoy 15 de MARZO de 2024 siendo las ocho (8:00) de la mañana, SE FIJA EN 
TRASLADO DE INCIDENTE DE NULIDAD por el término de TRES (3) días, en 
cumplimiento al artículo 134 y 110 del C.G.P. 
 
 
 
Inicia:         18 de MARZO de 2024 a las 8:00 A.M.  
Finaliza:         20 de MARZO de 2024 a las 5:00 P.M.  
 
                           
                           GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ 

 
 

 


